
INFORME DE COMISARIO 

Alos accionistas de SANOGROUP S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 278 de las Ley de Compañaas y la Resolucaón N* 92.1 4.3.0014 de Octubre 13 de 
1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Corsarios, en mi calidad de Comisano de 
'SANOGROUP S.A,, presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la mformación presentada a ustedes por 
la Administración, en relacion con la situacion financiera y resultado de operaciones de la compañra por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2015 

  

Responsabilidad De La Administracion De La Compañia Por Los Estados Financieros. 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparacion y presentación de los estados financieros de 
conformidad con Nomas intemacionales de Infomación Financiera (NIF), asi como por el dseño, 
implementacion y mantenimento de controles intemos relevantes que permitan presentar estados financieros 
razonables y tbres de errores, habiendo bnndado la colaboración necesana 

Responsabilidad Del Comisario. 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la revision. 
efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la Administración, de las normas legales, estatutanas y 
reglamentarias, asi como de las resoluciones de Junta General de Accionistas 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Imeamentos de las Normas Internacionales de Audilona (NIA), 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y 
revelaciones mcludos en los estados financieros, adecuada aplicacion de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF), evaluacion del control temo de la compañia y otros procedimientos de revision 
considerados necesanos de acuerdo con las circunstancias 

Para este proposito he obtenido de las administradores, nformación de las operaciones, registro. contables y 
documentación sustentatora de las transacciones resadas sobre bases selectivas Adicionalmente, he reusado 
el Estado de Situación Financiera, El Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patnmonoo y el 
Estado de Flujos de Efectwo al 31 de Diciembre del 2015, as! como los libros sociales de la compañía, y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Accionistas e informe de la Gerencia Considero que los resultados de la revisión 
prowoen bases apropiadas para expresar m opinion 

Opinión Sobre El Cumplimiento 

En mu opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos matenales, 
la stuación financiera de SANOGROUP S.A. al 31 de diciembre del 2015 y el resultado de sus operaciones por el 
año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NNF) 

Adicionalmente, he podido venficar que los admuwustradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones 
de la Junta General de Accionistas y, que los libros sociales de la compañía estan adecuadamente manejados



Opinión Sobre El Control Interno. 

Con base en los resullados de la revsion efectuada, considero que la administración de la compañía ha 
determmado adecuados procedimentos de control interno, lo cual contnbuye a gesbonar informacion financiera 
confiable y promueve el manejo financiero y admunistrativo eficiente de sus recursos 

Informe Sobre Cumplimiento A Lay De Compañas. 

Es importante señalar que en m calidad de comsano de la compañía, he dado cumplmiento con todas las 
disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañias De igual manera la Compaña por ser 
Inmobhiana se encuentra en el proceso para dar cumplmiento a la Resolución SCDSCG 13010 de la 
Supenntendencia de Compañías, en la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 
Actos y del Financiamiento de Delitos, que señala cuales son fos sujetos obligados a reportar a la Undad de 
Analisis Financiero (UAF) 
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